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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE LOS MEDIOS DISPONIBLES PARA EL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO “ADAPTACIÓN, IMPLANTACIÓN, OPERACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
 
 

OBJETO 

El objeto del contrato es la adaptación, implantación y mantenimiento correctivo y evolutivo de una 
solución tecnológica para la gestión y el tratamiento integral archivístico, en todas las fases de su 
ciclo de vida, de los documentos, expedientes, objetos físicos y digitales de la Comunidad de Madrid, 
con el objetivo último de constituir el sistema de información sobre el que dar cumplimiento al requisito 
normativo de Archivo Electrónico Único de la Comunidad de Madrid. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de 
adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que 
se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

En la actualidad Madrid Digital está en pleno proceso de Transformación Digital, habilitando 
arquitecturas y tecnologías de nueva generación para la adecuación y modernización de los servicios, 
incorporando técnicas de recolección, tratamiento y explotación de información (Inteligencia Artificial 
y Analítica del Dato), “apificación” de servicios que permiten un gobierno y control de los mismos. 

Por otra parte, en un contexto normativo, la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común 
establece la obligación de cada Administración Pública de mantener un archivo electrónico único de 
los documentos que correspondan a procedimientos finalizados, así como la obligación de que estos 
expedientes sean conservados en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y 
conservación del documento, que además deberá asegurar el cumplimiento de los requisitos del 
Esquema Nacional de Seguridad y las normas técnicas definida en el Esquema Nacional de  
Interoperabilidad. 

La Agencia para Administración Digital de la Comunidad de Madrid, en el ejercicio de sus funciones, 
y de común acuerdo con Subdirección General de Archivos y Gestión Documental, adscrita a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo, pretenden implantar 
una nueva solución integral que incluya todos los requisitos técnicos y funcionales, y que garantice la 
plena capacidad funcional y técnica, para dar respuesta y asegurar los requisitos de un Sistema de 
Archivo Electrónico Único conforme al marco normativo actual, y el alineamiento con el marco de 
renovación tecnológica pretendido por Madrid Digital, dando cumplimiento a la hoja de ruta del Plan 
Estratégico de la Agencia, que da cobertura y soporte a parte del Plan Estratégico de la Comunidad 
de Madrid. 

Dicha solución deberá disponer de los medios técnicos, funcionales y de securización que permitan 
garantizar el cumplimiento de una alta disponibilidad, escalabilidad y seguridad del servicio solicitado 
en este pliego. 

Asimismo, para la prestación de los servicios técnicos asociados la prestación de los servicios objeto 
de este contrato, requieren de personal experto con un amplio conocimiento específico no sólo del 
propio sistema necesario para la prestación del servicio, sino también de un profundo conocimiento 
técnico de la industria, y de una experiencia previa en su gestión. Todo esto lleva a la gestión de esta 
necesidad a través de la contratación con empresas especializadas en el sector. 
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La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta con los medios 
requeridos para la prestación de estos servicios, tanto con personal adecuado y suficiente para el 
desarrollo de los mismos, como por la no disponibilidad de los recursos materiales necesarios. Todo ello 
lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas especializadas en estos 
servicios. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 

 
El Director de Arquitectura 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Andrés Fernández Bedmar 
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